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República los Domingos, ffiartes, Jwevesy Viernes de èàà^ Sëibaitâ
91x4

Í^as leyes, y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviem
bre de 1857.

Las leyes, órdenes y anuncios qne se manden publicar 
en los Dole lines oficiales, so han de remitir por todas las 
auteridades al Gobernador respectivo, por c tyo conducto 
se pasarán à los editores de los mencionados periódicos. 
Reales ordenes de 3 de. kbr.il y ^ de Agosto de 1839.)

' -1.1.............. Ijtj. nil

SECCIONES EN QUE SE HALLA ¡DIVIDIDO EL BOLÉTIN OFICIAL.

, 1.* Leyes, Reales decretos, Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los 'Eremos. árés.^Mihíslros 
ó limos. Sres. Directores generates de la Añmi&islracioh 
pública.

2 .‘ Ordenes y disposiciones émanadás de este bobtemo, 
sea cual fuere la corporación Ó .dependencia de lab Admi
nistración Ci,YÍl de donde procedan.

3 .’ Ordenes y disposiciones del Excaao. Sr. Capitan Ge-'

' ^® ■ íbstritOp .Gobernador militar, Sr» Begenie de k 
Aoditmeia, Sr, Rector dé ^fó^t&ri^brsfáád,^ Wcd^' d^pri-' 

. mera mstí^peia y demás^ morldtdes militarés .'iudieiales de l 
la provincia. ‘ .

t* pidones y dísposieiones dé los-' Sres. AdministriÁlóV ’ 
' ^*iladpr ¡y Tesorq^glq íHacipiida. pública./nAítoiriisttado 
”.® y Derechos del Estado, y-demás dependen-:
'ctas'dbliá-Administración econóraléayíráyrúciáí. •-GiL;.!B6Í

^x^i^WaminciosmóciaJés <sea,.6Ua|Tu<rí larAdlo/ídíd 
Eorporaciob de quien procedan.

PRIMERA SECCION.

PARTE, OFICIAL DE LA.GACETA

VBKSIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

3. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte, 
sin novedad en su importante 
salud.

Madrid 23 de Enero de 1866.

SECCION SEGUNDA.

JVí^í». 726.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.

Los Alcaldes de esta 
provincia rne manifesta-, 

! tencia de los individuos H^’’o» gorra blanca y bo* 
que se mencionan. p^s de charol viejas/

Valladolid 20 de Ene-

ràn con urgencia y bajo 
su responsabifidad, sí en 
sus respectivos pueblos 
existe alguna familia con 
el apellido de Llano, si 
descienden de Ricardo 
de Llano que estaba en 
Trinidad (Indias ^ iceiden- 
tales) casado con Miss 
Ignrcia Petra, hija de Vi
cente Julia que en 1860 
vino .á España y no ha

vuelto á Trinidad; si Vi- 1 Guardia eivily enípleados ! hero,cuyas señag^e-expresana con

cents Juliá menor, cu- do vigilantia Weftias W* Î^^î^^c^^^ .^ÿo de doña Juliana Au-

nado de Llano ha vivido pendientes dé rhi autora- ¡ 
alguna vez con este, si el 1 dad, procederán ata bus-' 
referido Juba menor vive pía y detención del jó^éíf 
y reside en alguno de los FrafiCiscoCalvoRedGndo,? 
pueblos-de: ^esta ppovin- cuyas señas se expresan ' 
cia y si ha faWeeido, don- * continuación, hijo de 
dé, qué dia y M hizo tes- Francisco, vecihode esta
tamento. Así mismo se ciudad en la calle de lss> 
nae facilitarán igu des no- Angustias número 69, el 
1 ici as Péspecto de José cual ha desapareeide deí 
A'ntonrb Jühá Ignacia Pe- 1® casa paterna^, ignorán*- 
tra y Elvira Victoria, her- dose su paradero, 
manos del referido Julia „ .•' « „ niCnor cenas de Franaseo.

En caso de no existir f Edad, 13 años; estatu-
en alguno de los pueblos •*^’ ’‘egular; pelo y ojos, 
de esta provincia, los AI- eastaños; Bariz, regular; 
ealdes me remitirán cfi- ®®'’5>’ redonda; vistf^jiao- 
cio negativo, despues de 1 lalón» riégro y otro de 
haberse asegurado cora- ^^Me éófói^ dé céííiáíá^éli'á- 
pletamente de la no exis- 1 Queta de color verde os-

ro de s 65.-EI Gober
nador, Angel María Da- 
earrete.

.Vií«í'. 727, :
GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.

L«s Sres.' Afcáldes,

AZí^.'72Í.

GOBIERNO DE LA PROVINÓÍÁ.^

CIRCULAR.

Los Sros. Alcaldes, Guardia civil 
empleados, de vigilancia y demás 
d^peu^ientes de mi autoridad, prp- 
cederán á la busca y detencion del 
jóven Ramon Ponceliz de oficio, si- 

tolin)f;\viu.d%y 'Vecinal do esta^ciudád 
en la calle de la..pJ^^R ç^pmero 13, el 
cual ha desaparecido de la casa pa
terna, ignorándose su 'paradero. Id

Ep el.caso de serhabido, se le re-b 
°^’’^ 4; .SÍ^PÍ^WÍ?’?! i;Para,.Te^i> - 
tuirlé al seno, de su familia..

VáHadÓfid is de Enero de 1.865,- 
—Él Gobernador, .Angel ‘tíaría Da^ 
cafrétbx'’'" ^'

Cenas de Jéa^ion. .^^o^eli¡í^.¿ .-.qp 
lÉd^dí d^.: RfiOsj, estatura; cuatro 

pies, color, sanoj cara,redondajpiEt-p^d 
talón,, color de lila; chaleco, de cuar ' 
dro^riegfOsy bl^nci^j'chaquétáazdl, 
coa pintás encamadas; gorra.' a¿uf " 
nuevas dorbâtà, de mérino bdld^'d^ 
Posa;^ bota^ do becerco ^áfii lfeáMrñ¿''’‘ 
^^^PPP de paño piió nuetyo.-, . -.-np ü í

c ; • nc; .8 . '^ V í/'C.bTi --’0'

GOBIERNO DE- dEA- Ï^Ô^^Cf^h'

CIRCULAR,.

. Los Sros. Alcaldes, Guardia civil 
etapleadoa de -^¿ililS&y demás 
^?P«^t^,.^ ^i ?ÿiprj^^,,5r(ho« 

maquinista Tomás Mámbrig, dea fo,\ 
8r®Ftero Antoiut? Qifiii^m^ y ¿^| 

■ ^^^v'^^'e^^: Mart¿„HH 
‘'^^^^J^o® denacionFrtiuc6sa, y ^te.: < 
®^P^fioí ^ y^^Q áe MM^ Ips Gji^-., 

. J^ Wí?i?^^po ^ ^ Ía cómp¿^a dei -j 
ferro-cárril del jyorteí
^^ ^M? ^.® ®Pr ,^api4Q3,S6!,16S rQ-! -

Í ^“^P^’^®^^? ante el j uzgado, de prk 
mera mstanejm de Bríyiesc^, á^pre^iF n 
tar una áeciáraclon? -I

VáiládóW" ré'^de jihiéro de 1¿^^'7

carrete. MCD 2022-L5
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¡i|ECIé^RIA^:;DK GOBIERNO;
^ la^ïidiéQicM de Valladolid.

El limo. Sr. Regente ha acorda
do, que por medio del £olefin Ofi
cial se prevenga á los jueces de pri
mera instancia del Territorio de e§- 
ta Audiencia que en todo el mep'Úé * 
Febrero próximo le remitan ePAStaj ; 
do de los derechos Abonables’ á los 
mó4ÍSÓá.&lon&es,. farmacéuticos^y. 
otros auxiliares-de laAdminislracion 
de justicia por ‘insolvenciá dé los 
reos; ó pOr hábérsF declarado las 
costás;iJé,é^ió.,eñ Wijüiéio^>de,íal-" 
tas ejecutoriados en eB 2. “^ semestre • 
dedfifij.^yparaqup.cumplan.úiGhos 
Jueces lo-acordadó jde'drdenfie’sy;!?* 
lés tej ‘̂ éstq éircular.. ■ 

Valladolid i6;Jde'Pinero dé^T865d q 
Lucas Fernandez.

.110 ; 7 ocaoiíTTírt^’vtrí’UHr a. el

lijOiréccidii- general dé ¿(ft^idsd '- 
¡o '«9#!»«^; 7V7-'V';

;-q <'Pi;0 f.J "L i 0Í;/ q
En, el j sorteo o eelebrado en este > 

dia; para adju'dícár’ el prennO/fie 
2;500-'Ts;''Abnéé^b"'éñ HádU aí/íp'' 
á las huérfanas ‘ dé Militares y Pa- 
triótás' muertos ep c^ifip.a»axffià si
do agraciada con dicho premip7dpnv 
ña Maria de la Asuncion Antequera, 
hija dé ’b;'Wa"ndfeéo,’VePÍnó’'d’é’la 
Menibrilla?,tnuorto -ehVl cÁinpb'dél. 
hofioír.JÚ b ó -

liéÚ^é 'jiafiicipó A .§.ç,z^.finu, 
d^fjqué éÿjsir^ disponér; ^qjpn-,; 
biiqu.o-jen ejtf¿q?^<^_Q^óMyi^^^'í 
m^.perÍQdjcqs ide-esaproViSioM pá-- ^ 
ra que llegué'á^néticiá’dé 14 mtéU’[ 
resada.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 1^-deEñéro de 1865.
—Josp,Mftrí^^Bremon.7 aWd-iV'.

nú

d)oñ' ^ayii'éVÁÍ^úrei^, j'^ê'V^di'^ÎÎrà- 
ci^ dd^d^- da' ‘^(»>{^¿10^ ^ ^^V 

R
leiwía'. * o'^*'7/ j
ÉW’- viïtfid deÍ'iltébeúÍe^^mTp4 'ija . 

mo-.yAmplaáO'á Efis'ébid NiñO Àiçm- 
so,' ■fíMüral'y^dáidd®
de estado- soltétó,. d’á^bfféió jp'rna7| 
loro ideF^^ñipb,' ' hijo, 'Í^Í ^Cafiora 
difunto Manuel ;ÿ 'ÿé Casimira
24 áfici^’W Ádad^parú que enji.; 
térmico ‘'W^ trbmta' díás, ^qWseie/ 
señaMiV'' ’̂ pí^ernté'’ pñ /Ostq 4uz-^ 
gado- 'ébñ ’^P'^idb* Óúé púéda ñó- _ 
tificarsele la aepsá^o^r^Wq^jitp-/ 
pue^^^ epj'U^ epu^que,.sc<dovsi-

úIoTífiO i

guú Sotóe ' aprensión de tabaco 
de contrabando, bajo apercibimien
to que de no verificarlo en .dicho 
término, se continuará^ en ;áúsén- 
cia. y 'rebeldía con los estrados del 
tribunal, pafándole el perjuicio que 
baya lugar.,
.¿Dado en Palencia á diez y ocho 

Enero de,mil ochocientos sesenta y 
ciiicCp’-^Ráfáel Alvarez,—Por su • 
mandado, Santiago ;San Juan.

i ^. üer-jiardo 2^rid^erVds,-C^,ba- 
d llero de la J¿eal^y DdstmVmda

, ; orden de Gardos ^S}?rce^Ó y de la 
civil de IBene^cenda de primera 
das'e, Vue¿ de primera instancia,.

■ i^el dJistrito de la Audienda ^e - 
: esta.dndad^de Valladolidr- -’.

i tí Que debiendo pro- 
cederse-'ál urrendainiento de euairo é 
quiñones de tierra, sitos en los tér^ 

_mmob de iás villas, de. Ruentes .de 
yaidepero y Monzon, provincia de 
jPálitócia; pertçnqçientqs á los.acre- 
edores y _ testamentaría. de . don. 
Paulino García, á instancia del Ad.,- 
ministradon Judicial,- ÿi dé confor
midad a jo .prevenido en. loé artí
culos' 389 ÿ eigüientes de la Ley 
de’ËÈjüiciànùe^tÔ''Civil, he acófda- 
do su publicación; é-inserción en loé? 
periód^íps de estq napitab ^por el 
tipo dé 185 fanegas y , 6 celemines 
de trigú en éádá ' uñó dé los seis 
años por que se^ verificará^ dicho 
'arrendamíenro señalando bu renia- 
te para el dia 20 de Febrero próxi-' 
pío ' y hora ’de las docé dé su ma
ñana, en las balas censistoriídes de' 
la? misma condas;d.emás condicio
nes que so hallan de, manifiesto 
en la escribanía del qué refrenda. 

Dadoen VéH^dolid ádiez y nue-u 
ye de Enero „4§ mfi .ochocientos, 
sesenta y emeo .'—Bernardo María 
Hervás. -—j’pr en.-qp^j^da^o,^^ 
cisco de Cospedal y Muñoz.
; PrUP. f

j lSíí<i¥^(í idé Ínge^éros de Afóntes

DISTRITO, DU, VALLADOÍLID 
- " Un ¿r-:V>' ’¿_i -

.Eñ- ebMia' 18 de' Febrero pró- 
ximopdesde? i^ once de su-maña- 
ná en adelante,- tendrá lugar la. 
venta en* pública subasta, en las 
Salas Consistoriales de la villa de 
Valbuena de Enero, y-bajo la pre 
Videncia de su Alcalde Constitucio-

’ /nal, los pastos del .monto de dicha 
'■yílla, sirviendo’ dé tipo la cantidad

' .de 2,lQ0,yea^esoiv^lpn.;y g/qiEiñO 
‘ " Er expédiente y pliego dyyondi- 
. cipnes se hallan enja.Secretari a de 
' ‘aquel municipio, bajo las cuales ha 

dé girar la. subasta . A.s' -J U ’.
, Valladolid I7fie Efiéró^'dé 1865/ 

; -4Ei'?íñgehiéfO'GefeV Luis Gonlé'z;
i mb evú;nfe-;U--:¡^^uC E a une/

•ia oioho -11 siíoon-Ú nonn-..ú ut

DIRECCION GENERÁR DE LA DEUDA PUBLICA.

ífELAgiQ^ de las facturas de créditos de la Deuda del Tesoro, procedente 
del personal, que se han entregado, por estas oficinas, en el mes de 
Octubre último, par^ recóger con ellas de la Tesorería los títulos de 
dicha clase' de'Deuda que se han expedido en equivalencia de li
quidaciones practicadas por las oficinas de Hacienda pública de Va
lladolid, con expresión de^su importe, causantes o herederos á quienes 
corresponden^ - apoderados que . las han recogido y fechas en que-dp 
han verificado; . ,

El

! Número 
pe salida 

de las 
lietur s,

Su im

porte.

Causantes ó herede- 
ros á quien es 

corresponden.

j Fechas j 
(Apoderados que lasjen que 10’ 
; ■ ¡hanveri-J 
j hanjecogido.. i ficado. f

f - 9,215 
h 091,991

6,798-65 
H,06A

Antonio Mierau '
Rampmilspobap-; y

1 Vicente “Espinosa. j
íRobUliano Boada. ¡28

\ 1

■•H E- - y

‘SLidrh12.déT)iciembré de 1864.-r-V'

i C-'U -

° B‘’5—«jpse\ G. Barzananana.--
Secretario, Manuel A. Ulibarri.

€

¡Don justo Gonzalez Romero,.Admi- i 
! ñistradoR'principal de Hacienda 
i públiéa de está-provincia, y Pre-7. 
; sidente de : la Junta de evalúa- 
¡ cion y repartimiento de la con- 
’ tribucion territorial de la capital.

¡ Hag-j saber: Que delfiéndb pro ' 
icejeR i la rectificación del padrón 
He riqueza de esta capital, que ha 
de servir de base al Repartimiento 
de la çOntfibUcion -territorial y ,pe
cuaria paré él Año económico que 
da principió en 1.° de julio dél 
presente año, y concluye enBÓ?dé" 
junio.Jle 1866, en oSo de las fa
cultades que mp esíán confprida5S ' 

. ¿or el artículo,d.” de la Realúrdeni 
; de ^; de" Diciembre de 1848, y con 
arregló á ros' Reales decrotos, ins-.. 
truCeiones y órdenes 'dé S'/ií'. que
rigen Afi la materia, he Acordado jas ’
disposiciones. siguientes^

i Pjbj Todoslqs propietarios de pró- 
idíos rústicos y< urbanos que .radi
quen en, el término jurisdiccional 

ó esta , capita,!,, y en su detecto 
sus ádminiátradpres ó apoderados, 
pre'séntárán réíációiíés duplicadas 
de sus respectivas utilidades den
tro. del plazo de treinta dias, con
tados desde esta fecha, en la ofi
cina de mi cargó, sita- en el Ex- 
cOnvento .'40;¡San /GíregOrio, a ‘ ' 

io,i2.* Los dueños, de.ganados y 
bus aparceros presentaran dentro 

• del término fijado relaciones duplis 
Ai ¿ vann >

¡cadas - del número de cabezas que - 
íde cada clase posean, y de sus pro
ductos‘totales y líquidos deducidos 
los gastos naUirales y ordinarios, 
que se especificarán,por cada una 
de estas grangerías.

^■^ Dos ''qúúúdnunistrOn fincas 
de distmtos'dueúos formarán ^fa- 
cion separada de las respectivas 'a' 
cada propietario. .oi'CiS

4.* Coû áiTeglo A lótprescñtó bn 
el artículo 24 del Real Decreto de 
23 de Mayo de 1845, los propietarios 
de fincas y dueños de ganado que 
en el tétrnino señalado no^ preilenten

■ las expresadas relaOiOnes, incurrirán 
. én la multa de^^da cuarta parte de 
, lá renta de^ sus .finpqs„,-,ó,de.-laB, uti-. 

lida~des de su grangería^ las cuales 
:.se evaluarán de" Oficio, pagando 
afiemásios-gastos de esta operácion; 
estas multas, serán dobles cuando sé' 
justifique en las. relaciones present 
tadas se ha'faltado á la verdad. ; ; ’ 
y para qúe llegue- á noticia de 

los intéresados. Me fija el presante 
.anunció en 16s sitios de costumbre, 
prometiéndôme qúe la junta ' que 

presido no tendrá' que acudir' a • los 
niedios de > acción de que la ley? la 
revisje para,,llenar:cumplidamente 
este servicio . , . , . .

1 ValBádolid22 de Enero,-de 1865., 
Jueto'GonzaleZ.'Romero 1—Bepardo

; MerinopSecrétario; q u -u

MCD 2022-L5
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ADMINISTRACION DÉ UTENSILIOS DE VALLADOLID.

NOTA; de las éompras de artículos de suministro adquiridas por esta Administración de mi cargo,: en clunes-: 
de la fecha, para consumo del ejércíío y guardias que guarnecen jesta plaza, a tenor de lo mandado por

< : el Exorno. Sr; Director general del cuerpo administrativo del ejército. - - ■ '

U
•El Ad

DIAS.
Pueblos donde se ve

rificaron las compras;
NOMBRES DE LÓS VENDEDORES.

wtTM«Li^ii juHiiini ■■! iHiiiii wnin

PRECIO.

BISBSKflBBáaSWi

Aceite.

arrobas.

■SE3!S¿ír; -airÜBáyi

Carbón.

arrobas;
—-xUU¿--- ;

Lana. 

fibras. 

A—sJ-é-i-
Rs. cénts.

14

A.^--- 4_--- Ú-- .,^ ■ -■■ f r.t..;.-----------

Valladolid. Baltasar Crespotu ' Uuu ■62 » 90 »

25 ídem. . Juan Sólis. ' 1 - 62 » 60 » »

rldem. ' t ' Nicolás G. y ,Éeña. 75 )) 424

6 -19^-' Jdéib. ; " Santiago.¿Fu ente.;' ; ' 5 50 120

Idem. , dPédro Marcos. : ' . . i ' F 5 50 1136 •

Idem. Pedró LopezU . 5 50 187

Idem. Valentín Fernandez .. 12 »
5 É M L

20

Antonio Leon y^ Cobop

for ai teros; presenten relaciones ju- 
jad^S de las alteraciones que en 
estéfiérminoijurisdiccíionalhaya su- 
íW^i ®^ riqueza, á fin de preparar 
los trabajo6,_q:ue han , d,e,. .servir de 
,,^,^^/ la derrama de la contribu
ción territorial del año económico 
de 1865 á 18ú6'Ú Y para que todos 
puedan presentár en tiempo oportu
no las citadas declaraciones,- en la 
Secretaría de AyuntarnientOí se fija 
á^^l^®’^^®’ ‘^^ ^^ intéligençia,. qui 
pâsàuo el término senaladó, no se- 
lúb oidásThs reclaifiacíones que pos- 
teriormentui pudiesen exponér .

Boecillo 15 de Enero ;de=1865._ 
El Alcalde, Manuel Solis Cortina.

P. S. M., Miguel Sanz, Secre
tario.

Ayuntamiento constitucional de 
E-’i^l í iJla^iale^. h

Valladolid:31 dé^Diciembré de 1864.—V.^ Bfi—El Comisario Inspector, 
ministrador, Cástor de Novoa. -

Ai s>‘vAm'í?iíCí ^iíí Í6 5i^^ '^''

.^. 740.

TRIBUNAL -DE COMERCIO DE ;,

J^úm. lO'l.

ÀD^^ISïRACIQN
SECCION QUÍNTA;®^

VALLADOLID. .
, , . y ' N , , 7. principal de Baetenda publica de 

'I). Tose Cantalapiedra veciAoy del ‘ ^ -
comercio de, e^sí.cL.ciudad, consul 
sustituto del Tribunal de. comer
cio ^de esta '^laz^ai y cómo tal con" 
el carácter- 'á^ Tíléi^ comisario del. 
mismo,. í ;

■ Gago sabér: Qué^ dicho Tribí^ ! 
nal ha sidh declarado en ÿuié&a don. : 

Juan. AntpiSb .F.ernandez Mantilla 
Vecino^y dpi f^b^^^pif^ de¡e^ta<-|ciur í 
dad-; á consecuencia de haberla.prer 
sentadó él lúlsmo Vóluntáriámehte.
En su yirtud el Jübuñbi' acordó^bh i 
el,4ia de ayér,baçerla .pública y, én- ; 
éa^go’ á tdd4é las p.ersonas que^ te,p- ; 
gan obligaciones a- favor def ' A^é| 
bçado , sean défia clase; queCquierá 
que no 10[ verifique, mas que al de
positario n'ómbrado aLefectoT. An-! 
gel ÉantibaSéfe deuste' doniiWlib ba
jo la pena dé que nO ile. séránfie 
abono. Así mismo,las que-;Hubieren 
eñ'su poder ’pérteñéncias de cual-'- 
quiér género dél D. Juán Ántomb

la ¿író^ñncia ' de Valladolid.

En virtud del remate, celol^rado, 
en el Gobierno de esta provipcia. 
pór Real orden de 13 de' Octubre úl- 
Umdí Jué dí^udicSda á D. Félix Per-- 

^‘in, vécidô ddWé ana del Campo la 
recaudación deí contribuciones Ter- 
ri^ori^ y- ele Subsidio de la expresa- 
da yiîlaâg Me^dip^’ Bobadilla, Go-

bV

meznárro, Cervillego de laQruz, Ve- ; 
iás'Cályarb, San Vicente del.Palacio, 
RubíMé-Bracamonte, fuente el Sol: 
y Lomo Viejo, á contar desde el Í’.°
del corriente basta el 8(1.dé Junio de 
1866,,.y habiendo sido aprobadada 
fianza que^presentó, y dado nuniplir 
miento á Ias., demás préVencioneç 

■ qué Sé hacen An da ''Instr ucción del 
: ramo, se le ha dado posesión dél es_ 
: presado cargo.

Fernaudez Mantilla; harán la opor
tuna manifestación de cllas á este 
TribúnaT por medio dé notas; en la 
intéligenciaíqué dé- no bácerlo VasD j’mociéndole por tal recaudador los 
serán.tí^idoá'.por'ócultádoíesj t*- j¡Sféí' Alcaldes y Ayuntamientos 
para la celebración de la Junta, gel ¡j^ÿ jp^: exdresadoà puPítos, le près- T 
neral de acreedores esta .señalado el fi u rx , . • , ? . . f
dia\3 .;de¿Éebreró tbróxiéáo y horá de ^jtea?los áúxiliofe de instrucción y 
las diez dc -su mañana en da salé do ¡ Jos qiie contribuyan; en los mismos,- 
dicbófitribuñal; apercibiendoi áUosJ -le paguen en los plazos ^que las , 
qiré-hó ée préseuteíi por si ó por me- ' 
dio de apoderados en forma qué Tés

h Lo que se hace saber por este 
\-,periódicos-Oficial para que reco-

parará el perjuicio que hayaAugur- 
Dado en Valladolid á diez y siete 

de Enero de mil ochocientos sesenta, 
y cinco.—José Cantalapiedra.—Po^ 
manfiafiOí'dé^Si’S-. ,• Victbt’G/'B-éh- 
dito Marqués. v v..'’

instnicciones previenen.

¡ ^V^ÍrádoUd 1'9 de ’Enero de 1865
—Justo Gonzal ez Koméro1

sí S> ( á o

Aÿunîà'Àiento,..C^siif^^i^^^ 
r >.de Simancas y

‘ PárAque la Junta de repartidores • 
de'esté.distrito pueda hacér la rec- 
tificaciomdel padrón de evaluación, 
de.da,riqueza, inmuebles,'cultivó y' 
•.ganadería, que ha de ser base para . 
da derrama de la contribución terri- • 
ItbriaL'deí año económico dé 1865 
iA 1’866,^précisa el quéitod^ los pro- 
pietariosy pplonos, dentro del tér- 
miu.G de L5ídias, á .contar desde .el 
en qué se inserte este, anuncip en 
\&t£:dÍétím^0fic¿al de la provincia, 
presenten relaciones de las fincas y 
ganados que posean, lleven en c^S- 

lonia ó disfruten en esta jurisdicción 
prevenidos qüe de no hacerlo, les 
parárá, él perjuicío consiguiente y 

' sin'qüe; sé! les oiga las redamacio- 
1 nes que'‘hicieren posteriormente.’ 
! , .^Simanpa^ Ænero'17 de 1865.-:- 
¡ El Alcáldér''Pedro Herrero.—José 

■ Ródfeguééí'deJVIoya,' Sécrétario. '
jóB P;

.fc.

5 piá yúnídíni'énio Coñ^tHucMál-

.; Dá,' jú Wpeíyé^J 1 fié- esta villa bá 
senatado el término de 30 dias, con-
iados desJe el dia en que este anun- 
cio se inserte en el Boletín Oñcial 
do la provincia, para que los veci
nos de la misma y tersratenienet

S^ yirtudfi^ acuerdo' de la Junta 
pericial de esta villa, yá fin de dar 
principio á los trabajos preparatorios 
p#a>'d® <basé’-Ae ' la ^’aédr'ama de la 
qontribuciou territorial del año eco
nómico de 1865 á 1866, se hace sa
ber A todos los prépietarios ÿ^^- 

tenientes^..dp,^sta,jvilla y su témiino 
j urisdic.cionaL así vecinos boino ib- 
rástéros, ipre^enten .bn da, .Secretaría 
dé este Ayuntamiento, ! dentrck- del 
término de 15 dias, á cóntát désde 
la publicación de este anuncio en el 

B.oletin OfieiaBAé- lÁ prQvincia,; re- 
1 aciónb^ juradas de : Íás alteraciones 

que baya s.ufrido .-^sü riqueza-, ad
virtiendo á los que la tengan y no 
den dicha declaración en el citado 
térmînopxÿueî transéir|idÓC ^tóA Ab 
les será "àdnïitida y les parará el 
perjuicio que baya lugar.

Marzales 17 de Enero de 1865.— 
UtAlcalde. Jacinto Perez.—Valen
tin de Diego, Secretario.

TíO;

CAJA DE AHOllRpS^DE. V^LLADOLiD'

•Ha-ing'res^do en este dia cdír^ 
respondieiite a imponentés, de 
los cuales 9 son nuevos, la cantidad 
de,realces ‘^gH^Oft, Í^»O$^ ■̂

Se Saiíeyui^ltoLá petición de 38 ‘ 
interesados, lacantidad de reales ve
llón 69,885-02 en metálico.

Valladolid 22 de Enero de 1865.
•lü^îlir^ciôFde^/s’eiîiànâ, José Sal-: 

vador Ruiz. ■ ;
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Vajl^tJohd 22 de-Enero de 1865.
—El.^iriOfitar de semana, Mariano 

..(ll?^alií tersd.

Se han dado por, 14 
létPáB....... .

áé han cobrado por ’
46,851 »

14 letras.. ..... 
.3e,hi^n„4ado por 45 

Z éWBQftp?, sobre alhaj as 
Se han cobrado por

7'’desempeños sobre 
álhaiás. .

04:,pyy ”

5,050 »

2.825 10

. En Santiago del Arro
yo y casa de D. Agus
tín Sanz Pasalodos, se. 
venden en subasta116

¡ Olmos baslantefueríes, el 
; Domingo 29. Ate Eneco ;

|SU mañana.

SOCffiSAD GENERAL DE CREDITO
JNWSTMAt, AGRICüU Y MERC.4.YTIL.

cí’ 'j j/.u. s ; i.< ; '.i i * ■

8.1 .Æ-SteM»» ,,^t fsía iS^oeiedad ^l dia 31 de Tficiemire de 1864.

Accionéis jç^tito. . . . .
VaJ el. • . . . , . .

ÍEfectos á cobrar. . , 
ídeíná negociaT. . .
Brotamos:cqn garantía.. 

Gorréspdnsalé^'Déüdórés.. ' ’ . . 
Gastosidé instalación?. . . . 
Mpyidarip, .
üóiistrucciones..' ..... 
Varias cuentaé . \ . .... 
Cpmprgdp Terrenos v. . . . , 
Acciones deí Banco de Vall.adoli4. t 

' íd? de Union Castet 
Efeoos sipu’ealizar?'.

2:241,704

577,700

47.880,000 »
1,,67^61-45

2.819.404-93

22,894 »
344,746 »
72,557 »

Bs. vil

Depolito dp valoxes en garantía.
' 'Id. de id en .Custodia. . . .

. . 295.432-79

. . 12.180,435-75 

. . ' 198,296-20
. . 1.940,412 .
, . 2.949,980 »
. . 6.273,^590-71

. 76.656,110-83

. . 21.525,055 .
. , '5.247,420 „

Total activo. W^^,585-83

PASIVO

V LOS ALOALDÍ^ Y AYUNTA
MIENTOS.

Don Bqoignp Villalba 
el más antiguo Ale los 
Agentes de negocios de
esta ca¡)itaí, y Píocu-
radur ,de los lu/^add® y 
IVibunates inferiores de
lamisma, continua pres
tando sus servicios a los 
Municipios y particulares 
ya se reclamen para tra
bajos auxiliares de ias’ 
Secretarías, cobranzas, 
pagos, consultas etc,, ói

teresarse en este arrien
do, ^acudan á su Adminis» 
trador 0. Pedro Rofiri. 
gnez Mestre, vecino de 
l oi drsiites, calle de San 
An.toltQ,numero 11, quien 
enterará dgl .idiego de 
condiciones y hora del 
remate.

Hallándose terminados 
yate venta los -estadas 
para el moviodento de la 

bien para litigios ú otro .Ka^pouf’ *^“®*''®^P^ ®on 
asunto de buena índole nreve^nii'/^ swvaeiónes 

' prevemuas para el másque quiera confiársele.
exacto conocimiento de 

pacho calle de W<sb, ‘ ÿ® ^^‘^i»® *«^/*P 

. ■ Señores Alcaldes, á fin de 
-— *1"*' *os puedan adquirir

con te mayor economía 
en te impienta de este 
periódico.

Tiene su casa y des-

num. 2, cuarlo principal.

SOCíEDAD GENERAL ESPAÑOLA 
DE DESCUENTOS.

Los Sres. acref dors s 
de esta Sociedad cuyos 
créditos radiquen en las 
cajas locales deberán ob- 
íeper de las fflisajas su
reconocíroienío y liuui- 
dacioiws; y la factura uni
da j lo documentos, se 
presentará despues en la 
Dirección generah=Ca- 
baliero de Gracia 23 = 
Madrid.

Capital social. . . .
Cuentas corrientes./ .
Depósitos con mterés..

Id. sin interés. .
Fondo de reserva .
Fondo dé itnbrlííÉácion. , 
Varias cuentas. . . , 
Ef^ptoSj^. pagar,. 
Corresponsales acreed,ores

Lo que se anuncia á 
los Sres. acreedoros de 

' esta caja local.de Valte- 
®W89-53 ílólid para los fines con- 

33,157-80 | ^J^MælltcS,
500,OQO

Depositantes de* Valores en garantía.
Efepo^itantes de id en enátodía .'i .

» » » 1
3.768,986-20 i ,
3.089,460-30 rara el día veinte v 

277,766.90K.——--„_ 1 nueve del corriente mes 
76.656,110-83 de Enero se arriendan en 
^5 ^749« ” I PÚWteQ remate estraju- 

molinos arine-
^«(^Í^Mm; 103.428,585-83 I 'I ros, sitos en los términos

Es. vn.

ASOCIACION DÉ CÉÉPJTO 

MUTUO.

Habiendo acordado el 
Consejo de Administra* 
CiOii ue esta Sociedad, 
repartir un dividendo ac
tivo equivalente á 6 por 
ciento anual, por las uti
lidades del trimestre fi
nado en 01 deDieiem- 
bre último, los Sres, so
cios pueden cuando gus- 
ten, realizar su eobro 
en tes oficinas de tes ca
jas respectivas, asi co
mo tambien el de tes 
cuotas vencidas en la mis
ma fecha, cuyo reinte
gro hubiere sido solici
tado antes de 1.’ del cor-

»iX^>?M^ A- de Di.oieipbre.de 1864.^V,* B.* El Director 1 Ç^rcerO Y Bercer Uelo 
£i??a^ del ou"

InoFernandezdeCórdo- 
f va, vecino de Sevilla, las 
¡personas que quieran in-

nente.
Valladnlid 20 de Enero 

de 1688—F. A. del C. A. 
=EI Director, S. Her-

V

VALLADOLID.

Ww^d^.p,F. Sí; Perflja„, .

Mertoíl 8.
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